
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  421 

RADICADO 05 001 31 10 012 2020 00025100 

PROCESO TUTELA 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO 

 

 

 

Se agrega el escrito remitido por la UNIDAD ADMINISTRATIA ESPECIAL 

PARA LA ATENCION Y REPARACION A LAS VICTIMAS, mediante el cual 

ponen en conocimiento el cumplimiento del fallo aquí proferido.   

  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.__83__  fijados hoy _15__ de septiembre de 

2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Escribiente 2 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

MARIA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0ca399212d064c2e025f0516b0d6336abbae5782137fd527c48ff74c5c09
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